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CONVOCATORIA 2025 DE AYUDAS PARA LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS INNOVADORAS DE BASE TECNOLÓGICA

MEMORIA
Empresa:      
NIF:              
Breve descripción de la empresa y productos o servicios que comercializa u ofrece:
	
    




Descripción de las actuaciones realizadas o previstas a realizar en los periodos cubiertos por esta convocatoria y breve explicación de su relación con el presupuesto presentado:
	
    




Importante:  Además de lo que se desarrolle en el punto anterior, se valorará positivamente la inclusión, en aquellos de los siguientes apartados de la memoria que pueda aplicar, de una explicación sobre la influencia que tendrían las actuaciones cubiertas por esta convocatoria, para la mejora o la consolidación de los diferentes aspectos relevantes para la empresa.
Por ejemplo:
·  Gracias a las actuaciones previstas para este periodo y a la subvención recibida se solicitará una patente. 
· Debido a la presencia como expositor en la feria europea X se espera conseguir contactar con 10 nuevos posibles clientes.
· En caso de conseguir la subvención, se espera contar con una nueva persona contratada a partir de noviembre.

1. Empresa innovadora de base tecnológica (EIBT)
Justificación del cumplimiento de las condiciones establecidas en la base 2.2 para ser considerada empresa innovadora de base tecnológica (capacidad de generar tecnología, conocimiento científico y tecnológico, personal científico e investigador y tecnológico altamente cualificado, nuevos productos, servicios o procesos, líneas de desarrollo, explotación de tecnologías propias, etc):
En el caso de contar con la “Certificación del emprendimiento innovador y escalable del modelo de negocio” en base al artículo 4.1 de la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de las empresas emergentes, no es necesario cumplimentar este apartado. 
	
    




2. Centro de trabajo en Navarra
Justificación del cumplimiento de la condición establecida en la base 1.1.a) de tener un centro de trabajo en Navarra donde esté adscrito la mayoría del personal y se realicen las actuaciones a subvencionar.  
Explique cuál es su centro de trabajo en Navarra y que actuaciones a subvencionar desarrolla el personal adscrito en dicho centro.
	
    




3. Viabilidad del Plan de Negocio
Importante: en caso de contar con el Sello de Excelencia en el marco del Programa EIC Accelerator de los programas de financiación del Consejo Europeo de Innovación (EIC), no es necesario rellenar este apartado.
Explique lo innovador del producto o servicio, tecnología o tecnologías base utilizadas, know-how o conocimiento específico que dará soporte al producto o servicio.
	
    




Distribución geográfica del mercado potencial, y porcentaje de mercado que se pretende obtener en 3 años:
	
	Países o lugares identificados
	Tamaño mercado
	% Mercado a conseguir

	Mercado internacional
	     
	     
	     

	Mercado europeo
	     
	     
	     

	Mercado nacional
	     
	     
	     



Explique quienes son sus principales clientes actualmente y su volumen de ventas aproximado:
	
    




Explique quienes son sus principales competidores y las principales barreras de entrada de los productos o servicios que ofrece:
	
    




Indique el principal aspecto diferencial de su producto o servicio frente a los que ya existen en el mercado, y si se trata de desarrollo propio o no:
	
    




Indique cómo es la estructura organizativa de la empresa. Además, señale el reparto de funciones del equipo promotor o directivo y sus porcentajes de dedicación a las mismas:
	
    




Explique brevemente la experiencia laboral previa de las personas que forman parte del equipo promotor o directivo de la empresa:
	
    




Viabilidad económico-financiera:
· Detalle las proyecciones financieras esperadas en la empresa durante los próximos años
· Indique la estrategia de financiación llevada a cabo actualmente y durante los años anteriores incluyendo el origen de la misma

	
    




Indique el plan de marketing de la empresa: estrategias de precios, canales de distribución y promoción, estrategias de retención y fidelización de clientes, etc.
	
    




Mecanismos de protección del producto o tecnología (patentes, modelos de utilidad, marcas nacionales, europeas, internacionales, etc.) y su estado (si ya se ha obtenido, está en proceso o es posible demostrar su futura patentabilidad), en su caso:
	Producto/Tecnología
	Mecanismos de protección
	Estado de la protección

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     



4. Impacto en Navarra.
Indique las principales contribuciones a la modernización, diversificación y mejora competitiva del tejido productivo en Navarra (por ejemplo, trabajos con otras empresas navarras, participación en proyectos colaborativos, sinergias, ferias y eventos a nivel local, nacional e internacional, participación en asociaciones o clústers, etc.)
	
    




Complete el siguiente cuadro con las previsiones de crecimiento de empleo que espera alcanzar como consecuencia del desarrollo de las acciones previstas y de la posible obtención de la subvención que solicita.
	
	Datos Reales
	Datos Previstos

	
	2023
	2024
	2025
	2026
	2027

	Número de personas empleadas
	     
	     
	     
	     
	     



Argumente y justifique de forma razonada y realista las previsiones de empleo realizadas.
	
    




Explique las inversiones realizadas durante los últimos años o por realizar en años futuros y el retorno conseguido o esperado de las mismas
	
    




Detalle las colaboraciones realizadas con centros tecnológicos, institutos de investigación, centros de investigación, universidades o unidades de innovación empresarial: 
	
    




Explique la posible alineación entre la actividad que realiza la empresa y los sectores estratégicos de la S4* de Navarra:
	
    




* Téngase en cuenta para la alineación con las prioridades temáticas y transiciones de la Estrategia de Especialización Inteligente de Navarra (S4), los focos, las líneas de trabajo, las tendencias, la alineación internacional y las competencias tecnológicas, que figuran en las fichas completas y no únicamente el título.
Las fichas completas de cada prioridad están disponibles en https://s4navarra.es/ 


5. Tecnologías Disruptivas en el ámbito de las TICs.
Detalle de que forma la actividad de la empresa se alinea con las siguientes tecnologías disruptivas en el ámbito de las TICs: Big Data, Blockchain, Inteligencia Artificial, IoT, Ciberseguridad y/o Realidad Virtual o Aumentada 
	
    





6. Medidas con fines sociales.
Detalle las medidas orientadas a la igualdad de género implantadas en la empresa. Se valorará la aportación de evidencias de ejemplos concretos:
	
    




[bookmark: _GoBack]Detalle las medidas orientadas a la inclusión social implantadas en la empresa. Se valorará la aportación de evidencias de ejemplos concretos:
	
    




Detalle las medidas orientadas a la mejora de la sostenibilidad ambiental implantadas en la empresa. Se valorará la aportación de evidencias de ejemplos concretos:
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